RESOLUCION 230/2006, de 6 de marzo, del Director General de Enseñanzas Escolares y Profesionales, por la que se autoriza la puesta en marcha de un Programa denominado "Difusión de los Sistemas de Gestión de la Calidad" en centros educativos públicos de la Comunidad Foral de Navarra.

En la actualidad la calidad del servicio educativo es uno de los retos más importantes que plantea la sociedad al Sistema Educativo y a los Centros Educativos que forman parte de él. Por ello, es necesario desarrollar en los Centros y en la propia Administración Educativa una cultura de la mejora continua que satisfaga las necesidades y expectativas de alumnos, profesores, familias y de toda la sociedad en general.

Corresponde al Departamento de Educación definir y ordenar la calidad y la mejora continua del Sistema Educativo, sin perjuicio de las acciones que puedan emprender los Centros en el ejercicio de su autonomía.

La cultura de la calidad ha experimentado un profundo cambio hasta llegar a lo que hoy se conoce como calidad total o excelencia. En este contexto, y con el fin de caracterizar y ordenar la gestión de la mejora continua en el funcionamiento de los Centros, el Departamento de Educación distingue tres ciclos de calidad.

El primer ciclo supone el cumplimiento de las especificaciones legales establecidas en la ordenación del Sistema Educativo. Este primer nivel requiere la planificación, organización y funcionamiento de los Centros conforme a la normativa educativa. Se concreta mediante la elaboración del Documento de Organización de los Centros (DOC), la Programación General Anual (PGA), las Programaciones Didácticas y la Memoria final. Este nivel, tal y como dispone la normativa en vigor, es obligatorio para todos los Centros sostenidos con fondos públicos y cuenta con mecanismos de control de calidad internos (Equipo Directivo) y externos (Servicio de Inspección Técnica y de Servicios), que garantizan el cumplimiento de las especificaciones normativas.

El segundo ciclo, complementario del primero, se configura a través de los diversos planes de mejora aprobados por el Departamento de Educación para los Centros. Estos planes se basan en las áreas y objetivos de mejora establecidos por el Departamento como resultado de los diferentes estudios y evaluaciones del Sistema Educativo. Vienen regulados de forma diferenciada para las distintas etapas educativas y son de obligado cumplimiento para los Centros. El Equipo Directivo es el responsable de la implementación y evaluación interna de estos planes, correspondiendo al Servicio de Inspección Técnica y de Servicios la evaluación externa de los mismos.

En coherencia con el concepto de calidad que ha transcendido más recientemente, y que ya está muy arraigado en las diversas organizaciones, el tercer ciclo se distingue por la adopción por parte de los Centros de Sistemas de Gestión de la Calidad (SGC) conforme a los paradigmas de la calidad total o de excelencia. Estos sistemas permiten abordar la gestión del liderazgo, los planes, el personal, los recursos, los procesos, los clientes y los resultados de los Centros de forma rigurosa, ordenada y sistemática conforme a modelos o normas estandarizadas.

Este tercer ciclo, opcional para los Centros, supone un nuevo reto para aquellas organizaciones que hayan cubierto sus expectativas en los dos primeros ciclos y, que por su trayectoria y experiencia, están en condiciones de ser gestionados por la vía de la calidad total.

El presente Programa se basa en la experiencia previa de diversos Centros Educativos de la Comunidad Foral de Navarra que, con un espíritu cooperativo y de trabajo en red, han iniciado un proceso innovador de implantación de Sistemas de Gestión de la Calidad en el marco de los distintos planes de formación organizados desde la Sección de Formación del Profesorado.

A través de este Programa se pretende establecer un modelo estandarizado para la gestión de la calidad ajustado a las necesidades de organización y funcionamiento de los Centros, que implique satisfacer requisitos que no sean excesivamente exigentes y que no resulte complejo de asegurar en el tiempo. Este modelo prevé la validación del mismo y el posible reconocimiento interno de calidad emitido por el propio Departamento de Educación, sin perjuicio de la legítima aspiración de los Centros a otros certificados avalados por instancias externas al ámbito educativo.

El Programa de "Difusión de los Sistemas de Gestión de Calidad" aspira a dar una respuesta eficaz a los Centros que trabajando en red aspiren a implantar Sistemas de Gestión de la Calidad. La participación en este Programa contempla entre otros requerimientos el aseguramiento de la calidad en los dos ciclos obligatorios, la participación en experiencias previas en este ámbito, el apoyo decidido y mayoritario de los Claustros y Consejos Escolares, un grado de implantación de la gestión de la calidad aceptable, la trayectoria y la posibilidad de trabajo en red entre varios Centros.

Por todo ello, y a propuesta del Director del Servicio de Ordenación e Innovación Escolar, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1.d) de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

RESUELVO:

1. Autorizar la participación en el Programa "Difusión de los Sistemas de Gestión de Calidad" a los centros que se relacionan en el Anexo I.

2. Los Centros relacionados en el Anexo I podrán ser seleccionados para participar en el proyecto durante los cursos 2006/2007 y 2007/2008. A lo largo del mencionado periodo, el Servicio de Ordenación e Innovación escolar irá proponiendo su evaluación al Servicio de Inspección Técnica y de Servicios, en función del grado de implantación de la tabla de procesos que se incluye en el Anexo II de la presente Resolución, y de la disponibilidad de los Servicios implicados.

3. Se arbitrarán las medidas necesarias en cuanto a la asesoría técnica para que se posibilite el correcto desarrollo del Programa, y siempre dentro de las disponibilidades presupuestarias de la Dirección General de Enseñanzas Escolares y Profesionales.

4. Para el correcto seguimiento de la experiencia, el Servicio de Ordenación e Innovación Escolar podrá establecer reuniones periódicas de seguimiento de la experiencia entre los representantes de los centros autorizados, el equipo asesor del proyecto, el Servicio de Inspección Técnica y de Servicios y otros representantes de la Administración Educativa.

5. Los Centros relacionados en el Anexo I deberán remitir al Servicio de Ordenación e Innovación Escolar, al finalizar el curso, una Memoria explicativa de las actividades desarrolladas durante el curso que incluya los indicadores de los procesos implantados, así como una relación del profesorado participante en las mismas, con indicación del % de participación.

6. Se establecen como requisitos previos que cumplir con carácter obligatorio por parte de los Centros que aspiren a un reconocimiento interno de calidad:

a) La elaboración y presentación en plazo del Documento de Organización de los Centros (DOC), la Programación General Anual (PGA), las Programaciones Didácticas y la Memoria final conforme a lo dispuesto por la normativa específica que lo regula (Reglamento Orgánico de los Centros e Instrucciones de Organización y Funcionamiento Anuales de los Centros). Igualmente, la confección de planes realistas, concretos, prácticos y bien estructurados (que especifiquen objetivos, ámbito de aplicación, actuaciones, responsabilidades y recursos) en el caso del Plan de Atención a la Diversidad (anual), Plan de Acción Tutorial y Orientación Educativa, Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares, Plan de Convivencia, Plan de Formación, Plan de Actuación para la Formación en Centros de Trabajo y Plan de Trabajo de los Departamentos Didácticos.

b) La implantación decidida y eficaz de las áreas y objetivos de mejora establecidos en los planes de mejora aprobados por el Departamento de Educación para los Centros.

El incumplimiento de alguno de estos requisitos obligatorios de los mencionados ciclos primero y segundo supondrá la exclusión del Centro del proceso de certificación.

7. El Sistema de Gestión de la Calidad adoptado para los Centros Educativos se relacionará con la tabla de procesos incluido en el del Anexo II de la presente Resolución.

8. El Servicio de Inspección Técnica y de Servicios realizará la evaluación en los centros seleccionados que hayan realizado ya una auditoría interna previa, conforme a lo que se disponga en los correspondientes planes de Inspección. En cualquier caso, se evaluará si el sistema de gestión de la calidad se ha diseñado y desplegado y es conforme con los requisitos especificados en los procesos del Anexo II de esta Resolución. Al término de la experiencia, en los casos de evaluación positiva, se propondrá la emisión por parte del Departamento de Educación de un reconocimiento de calidad en "Sistemas de Gestión de la Calidad" a nombre del Centro.

9. La valoración final de los resultados alcanzados corresponde al Servicio de Ordenación e Innovación Escolar, para lo cual contará con el informe del Servicio de Inspección Técnica y de Servicios. Asimismo, podrá recabar la colaboración de otros servicios o entidades para evaluar esta experiencia.

10. Una vez finalizada y valorada la experiencia en los centros seleccionados de los relacionados en el Anexo I, el Departamento de Educación considerará la conveniencia de su difusión y de su generalización en las condiciones que se estimen oportunas.

11. El período de vigencia de los reconocimientos internos será de tres cursos académicos, al término de los cuales el sistema de gestión podrá volver a ser revisado por el Servicio de Inspección Técnica y de Servicios. En los tres cursos siguientes, y con carácter anual, cada centro se someterá a una auditoría interna de seguimiento que garantice que el sistema de gestión se mantiene de manera eficaz.

12. Los centros que posean la certificación ISO 9001-2000 obtendrán automáticamente el reconocimiento propio del Departamento de Educación, que será emitido de manera simultánea junto con los de la relación de centros seleccionados cada curso escolar.

13. Ordenar la publicación de esta Resolución y Anexos en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.

14. Trasladar la presente Resolución y Anexos a los Servicios de Centros y Ayudas al Estudio, Inspección Técnica y de Servicios, Formación Profesional, Ordenación e Innovación Escolar, Recursos Humanos, Vascuence y Atención a la Diversidad, Multiculturalidad e Inmigración y a la Sección de Formación del Profesorado, a los efectos oportunos.

ANEXO I

Relación de centros

1. IES Donapea

2. IES Ibaialde, Burlada

3. IES Basoko

4. IES M.ª Ana Sanz

5. IES Virgen del Camino

6. IES Ribera del Arga, Peralta

7. IES Sierra de Leyre, Sangüesa

8. IESO Berriozar

9. IES Askatasuna, Burlada

10. IESO Mendaur, Santesteban

11. IES Politécnico, Estella

12. IES Zizur

13. IESO Cerro de la Cruz, Cortes

14. IES Alhama, Corella

15. IESO La Paz, Cintruénigo

16. IES Marqués de Villena, Marcilla

17. IES Sancho III el Mayor, Tafalla

18. IES Ega, San Adrián

19. CPEIP Beriáin

20. CPEIP Otero de Navascués, Cintruénigo

21. CPEIP San Miguel, Noain

22. CPEIP Mendillorri

23. CPEIP Víctor Pradera

24. CPEIP San Bartolomé, Ribaforada

25. CPEIP Lorenzo Goicoa, Villava

26. IESO Azagra

27. IES San Miguel de Aralar II, Alsasua

28. IES Energías Renovables, Imarcoain

29. IES Sierra de Leyre, Lumbier

30. Ezkaba IP, Ansoain

31. Alaitz IP, Barañáin

32. Ermitaberri IP, Burlata

33. Amaiur Ikastola

34. Elorri IP, Mendillorri

35. Sanduzelai IP

36. Virgen Blanca IP, Uharte

37. Atargi IP, Villava

38. Erreniega IP, Zizur

39. IES Elizondo

ANEXO II

Tabla de procesos

Código: MP01

Denominación: Carta de Servicios, matriculación y planificación docente

Manual de la calidad

Gestión de la Carta de Servicios (1)

Difusión y matriculación

Planificación del curso

Otros servicios: comedor, transporte, extraescolares ...

Código: MP02

Denominación: Gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje (impartición de cursos)

Acogida del alumnado

Programación

Actividades de aula

Evaluación

Orientación y Tutoría

Atención a la Diversidad

Formación en Centros de Trabajo

Convivencia

Codigo: MP03

Denominación: Control de procesos, análisis y mejora

Control de cursos y procesos y gestión de no conformidades

Auditorías internas

Homogeneización y calibración del profesorado

Medición de la satisfacción del cliente

Sugerencias, quejas, reclamaciones

Código: MP04

Denominación: Gestión documental del sistema de la calidad

Control de la documentación y registros

Código: MP05

Denominación: Estrategia y planes

Misión, Visión y Valores

Plan Estratégico

Programación General Anual y Memoria final (2)

Autoevaluación E.F.Q.M. (3)

Código: MP06

Denominación: Gestión de personas

Acogida del personal

Formación del personal

Código: MP07

Denominación: Gestión de Recursos y Edificios

Gestión económica y de compras (4)

Mantenimiento (4)

Prevención de Riesgos y tratamiento de emergencias

(1) El diseño de este proceso, anteriormente conocido como "Oferta educativa" ("cursos"), se adecuará a lo dispuesto en el Decreto Foral 72/2005, de 9 de mayo, por el que se regulan las "Cartas de Servicios" para la Administración de la C. F. N. y de sus organismos autónomos (BOLETIN OFICIAL de Navarra 03-06-05) y la Orden Foral 119/2005, de 11 de octubre, por la que se regula el diseño y la estructura de las Cartas de Servicios (BOLETIN OFICIAL de Navarra 14-11-05), así como a la Ley Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos (BOLETIN OFICIAL de Navarra 09-01-06)

(2) Este proceso establecerá el procedimiento para la elaboración de la Programación General Anual (P.G.A.) y de la Memoria final. La P.G.A. que resulte incluirá los apartados contemplados en el Reglamento Orgánico de los Centros y lo dispuesto en las Instrucciones de Organización y Funcionamiento de cada curso, el Plan de Mejora aprobado por el Departamento de Educación, en su caso, y el plan anual que deriva del plan estratégico (objetivos estratégicos para el curso), de la autoevaluación E.F.Q.M. (acciones de mejora que resulten para el curso) y la revisión del sistema de calidad.

(3) El proceso dispondrá el procedimiento para la realización de una autoevaluación E.F.Q.M. del Centro con alguno de los instrumentos al uso. Esta autoevaluación dará lugar a un informe con los puntos fuertes y las áreas de mejora del Centro (no se exige una puntuación mínima). En el criterio de resultados clave, entre otros, se utilizarán indicadores referidos a resultados académicos, como son: índice de aprobados por área o asignatura, índice de resultados en pruebas externas, índice de promoción, índice de fracaso escolar (abandonos, repetidores, ...), índice de titulados e índice de aprobados en la P.A.U. (selectividad). Igualmente, se señalará el índice de conformidad de cursos (contenidos impartidos). Se establecerán objetivos y se realizarán comparaciones. Finalmente, y partiendo desde las prioridades identificadas en la autoevaluación, se diseñará un plan de mejora. Esta última exigencia podrá retrasarse hasta seis meses en el caso de los centros que vayan a ser evaluados en primera opción, durante el primer trimestre de 2007.

(4) Estos procesos no serán exigibles para aquellos centros de Infantil y Primaria con 2 ó menos líneas; y para aquellos centros de Secundaria Obligatoria que tengan 3 ó menos líneas.

Pamplona, 6 de marzo de 2006
El Director General de Enseñanzas Escolares y Profesionales, Fermín Villanueva Ferreras.

